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La inspección ganadera es una actividad que se realiza para verificar que el ganado cumpla con las normas de sanidad y legalidad, de igual manera hace referencia a la domesticación de los animales como cerdos, vacas, pollos, borregos, etc., y es una actividad del sector primario que incluye su cuidado y alimentación, a su vez está enfocada básicamente en la generación de alimentos para consumo humano. 

Objetivo general: Verificar el cumplimiento de la normatividad zoosanitaria, controlar la legalidad de la movilización de animales y prevenir la introducción de enfermedades.
Objetivos específicos:
1. Fortalecer la sanidad animal en el municipio
2. Mejorar la calidad de la producción ganadera
3. Aumentar la capacitación y concientización de los ganaderos sobre las buenas practicas
4. Verificar que los procesos de calidad se cumplan
5. Cumplimiento del Reglamento de la Ley de Fomento y Desarrollo Pecuario.


Actividades a ejecutar:
	1-Monitoreo y control:
	Implementar un sistema de evaluación de enfermedades prevalentes (gusano barrenador, rabia) A través de bitácoras de control, revisando detalladamente el ganado que ingresa a las instalaciones de nuestro rastro municipal. Contemplando, síntomas ante morten. Con la finalidad de evitar algún ingreso de enfermedades a nuestro municipio. Reportar casos de enfermedades a nivel regional y nacional, cuando se presente dentro del municipio.
Sensibilizar a la población para herrar el ganado por medio de campañas que se coordinaran con la AGL debido a la gran demanda de denuncias por abigeato durante el año 2025, con el objetivo de facilitar su identifacion y manejo en el sector ganadero, concientizando la gran problemática que se enfrenta el ganadero al no tener manera de reclamar un ganado mostrenco. 

	2-Inspecciones sanitarias:
	Evaluar el estado de salud del ganado que ingresan a las instalaciones del rastro municipal. Iniciando Cada dos meses enviar pruebas de canal aleatoriamente, a laboratorios para corroborar que esté libre de anabólicos que puedan afectar la salud de la población, ya que son los principales consumidores de dicho producto.

	3-Capacitaciones y talleres:
	Impulsar jornadas de actualización sobre normativas de sanidad
Organizar talleres, sobre sanidad animal, nutrición, manejo etc.

	4-Campañas de vacunación:
	Programar campañas, en coordinación con asica y supervisor de zona, para poder llegar a tener un ascenso dentro del sector ganadero.

	5-Control de verificación del rastro:
	Implementar un método de calidad, a través de una cadena de procesos higiénicos y estrictos, que incluyan el uso de instalaciones apropiadas, garantizando que la carne que se consuma sea segura y de alta calidad minimizando riesgos de contaminación por medio de capacitaciones al personal y a los encargados del área.

	6-Registro y Documentación:
	Verificar que todo ganado que se ingresa al rastro municipal sea de la forma legal y sanitaria, a través de la exigencia de documentos como lo es la guía de movilización, factura, arete siiniga, y la marca que identifica la propiedad.
Hacer que todo carnicero este registrado como introductor, ya que implica el cumplimiento  de requisitos sanitarios, garantizando la calidad y sanidad de la carne que llega al consumidor.



Cronograma de actividades:
	Tiempo:
	

	Octubre-Diciembre
	Planificar un programa para poder ejecutar todas las actividades planteadas  y priorizar las actividades y necesidades de mayor impacto, solicitar apoyo a dependencias que van de la mano con el área de ganadería, para poder desarrollar mejores ideas y poder llevarlas a cabo durante el próximo año.

	Enero - Abril
	A partir del mes de enero, Implementación de inspecciones sanitarias.
Control de verificación de rastro/documentos en tiempo y forma. (cuadro 1, punto 1,2,5 y 6)
[bookmark: _GoBack]Capacitaciones y talleres a productores en temas como nutrición, manejo, sanidad y administración, siempre apoyando y beneficiando al sector ganadero, así como dar iniciativa al sector de ganado ovino, ya que hay muy poca información referente a dicho sector, dando inicio durante la 3r semana del mes de febrero, de acuerdo a la aceptación del ganadero se pretende realizar una por mes, beneficiándose el padrón ganadero el cual cuenta con alrededor de 680 productores.

Durante el mes de febrero continuar con las campañas de brúcela y tuberculosis, en coordinación de asica y desarrollo rural, con la finalidad de tener los documentos necesarios para las ventanillas de los apoyos 2026.

Motivar la participación a ganaderos, en los congresos que son de mayor impacto en el estado como lo es el congreso de las estrellas que se llevara a cabo en el mes de marzo, y el congreso internacional de carne que se llevara a cabo en el mes de abril, abriéndole las puertas a nuevas tendencias, oportunidades para poder generar negocios nacionales e internacionales, así como presenciar exposiciones, subastas de ganado, conferencias, clínicas de capacitación, etc.  


	Mayo- agosto
	Seguimiento de evaluaciones realizadas, establecer comunicación constante con productores.
Continuidad con talleres como:
Mejoramiento genético, nutrición, así como Asesoría de  en implementación de calendarios de vacunación en conjunto con la asociación y desarrollo rural, es importante tener la cercanía con la ciudadanía por lo cual se implementarán en las delegaciones y cabecera municipal, (una vez por mes) analizando la respuesta por parte del productor.

	Septiembre
	Evaluación, para analizar y valorar los resultados , impactos y beneficios, con el fin de determinar si se han cumplido los objetivos iniciales..



Recursos necesarios:
1. Presupuesto para las capacitaciones, talleres y material que sea requerido.
2. Personal capacitado para ejecutar dichas actividades.
3. Papelería para tener documentación en tiempo y forma. (ordenes de sacrificio)  
Monto aproximado 85 mil
Este plan de trabajo se realizará, de manera eficiente y con responsabilidad, dando un realce al sector ganadero, la salud y el bienestar del ganado ya que deben ser una prioridad, asegurando un mejor rendimiento productivo y beneficiando al productor de nuestro municipio.
